- 2 -

Comentarios de los Estados Unidos sobre el Informe del Secretario General
al Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones
8 de abril de 2009
1
Introducción

Los Estados Unidos aprecian el tono general de esta sección, así como la inclusión de las partes correspondientes de la Constitución y el Convenio de la UIT para inscribirlas en su contexto. No obstante, albergamos cierta inquietud respecto del § 1.9. El texto según su redacción original en la tercera versión del Informe del Secretario General sigue sin reflejar con precisión los resultados de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI) de las Naciones Unidas. Si bien el tema de la Gobernanza de Internet se examinó durante el proceso de la CMSI y figura en la Agenda de Túnez como título de una sección, este tema no tiene la misma categoría ni se encuentra en la misma categoría que la "creación de confianza y seguridad en la utilización de las TIC", que es una de las Líneas de Acción de la CMSI (Línea de Acción C5 – Creación de confianza y seguridad en la utilización de las TIC). Para nuestras sugerencias de edición tenga a bien dirigirse al párrafo 1.9.
3
Redes de la próxima generación (NGN)

Quisiéramos destacar la primera frase del § 3.1: "hay numerosas opiniones sobre lo que es una red de la próxima generación (NGN) y diversos caminos hacia la transición a estas redes". Hubiéramos preferido que en esta sección se describiera más cabalmente toda la diversidad de opiniones en relación con las NGN. Asimismo, quisiéramos subrayar que la relación entre Internet y las NGN sigue siendo un tema abierto a debate y cuya definición se ha de formular.

4
Asuntos de política pública relacionados con Internet

En el curso del proceso iniciado por el Grupo Oficioso de Expertos, los Estados Unidos manifestaron su inquietud respecto de la exactitud, el tono y el equilibrio de esta sección. Nos preocupa concretamente el hecho de que no se describan plenamente o, en algunos casos, con exactitud, los resultados de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI). Tenga a bien observar nuestras sugerencias de edición en la sección 4.
4.5.5
Neutralidad de la red

Los Estados Unidos acogen con agrado los debates honestos y abiertos sobre neutralidad de la red. Reconocemos que se trata de un tema muy importante y polémico y estimamos que un debate equilibrado sobre este tema en el Informe servirá de orientación a los encargados de formular políticas y demás interesados que se encuentran en plena fase de concepción de opiniones y políticas al respecto. A nuestro juicio las reflexiones contenidas en el Informe no dan una idea equilibrada de los debates sobre la neutralidad de la red. Además, no queda en claro si los debates contenidos en el Informe están destinados a resumir las posiciones que algunos han asumido o si su finalidad es examinar cuáles son los beneficios de una red de Internet abierta interconectada o lo que éstos deberían ser.

5
Cuestiones reglamentarias y en materia de política relacionadas con las telecomunicaciones de emergencia

Es importante ampliar la magnitud de los beneficios que aportan las TIC e Internet a las personas en todo el mundo, y fomentar la confianza en la utilización de las TIC. En este contexto, es indispensable disponer de un entorno en línea seguro y protegido. Es particularmente esencial que los niños puedan aprovechar esos beneficios en un entorno seguro en línea. La creación y el mantenimiento de dicho entorno será un esfuerzo continuo y entrañará soluciones con participación de múltiples interesados, con inclusión de contribuciones de la UIT con sujeción a su mandato y en asociación con otras entidades, y respetando los marcos jurídicos y reglamentarios nacionales. Los Estados Unidos reconocen la importante función que puede desempeñar la UIT en lo tocante al intercambio de información y la protección de los niños en línea; no obstante, nos sigue preocupando el hecho de que ciertas cuestiones relacionadas con la privacidad personal y la protección de los datos, temas que se abordan en la sección, están más allá del alcance del mandato de la UIT.
6
Reglamento de las telecomunicaciones internacionales

Rogamos observar que los cambios de redacción en el texto sirven para aclarar el estado de los debates sobre estos temas. Además, estimamos que es importante examinar cuestiones tales como "el fraude" y "la utilización indebida", pero también reconocemos que en numerosos Estados Miembros estos términos tienen ciertas connotaciones nacionales de orden jurídico y reglamentario.
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